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Cambios oficiales del día 25 de j.¿mio de 1969

LNSTITUTU ESPANUL UE MUlIlEDA
l!lXTRANJIilAA

MercagQ de DIvIsas de M3¡1rld

y Actividades Turísticas, y en el mismo se cumplíeron toc4\S
las fonualidades y fueron justificados cuantos extremo,s .se pre
vie..'1en en la seccíón tercera del capitulo cuarto del citl1:do
Reglamento;

CQt1siderando que en la l-"'erSOlla norn brada como Delega,l;io
personal de l::¡. Agencia libanesa solícitant.e concurren tod~ las
condiciones exigid~ por el Decreto de 29 de marzo de 19&2
y Orden ministerial ele 26 de febrero de 1963", para 1<). oqtem:i(m
del título de Delegado personal en Espana. de Age:ncia de
Viajes extranjera,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confl,frre
el articulo 5éptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y
Actividades Turisticas Privadas, aprobado por Decretv 231/1965.
de 14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.·--Se concede el título de Delegado personal
de la Agencia libanesa «Nawas Tourist Agency». para lispafia,
a don César Gozar Durán. con el número 25 de orden. con
oficina abit.~rta nI público en Madrid. edificio España, plaza
de EspD.úa. piso octavo, y ámbito de actuación en todo el te
rritorio nacionaL pudiendo ejercer SU a~tividad a partir dª la
fecha de la publicación de esta Orden ministerial en el «Bpletín
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del ~or-e\O
de 29 de marzo de 1962 y Reglamento de 26 de febrero de 1963
y demús dis'POsíciones aplícables.

Lo que comlmíco a VV. n. para ~tl conocimien.to y efect9s.
Dios guarde a VV. II. muchos H,ño~.

Madrid. 1:3 de mayo de 1969.
F'RAGA IRIBARNE
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DIVIsa.

1 dólar U. S. A. ........•••..•..•••.........
1 dólfU' canadiense o .

1 frgnco francés .. , .
1 libra esterlina " . .,.., .

~ franc9 sulzo , .
100 francos belgas (*) •...•.•.••••.•.. ,f••••• ~

1 m9J"co alemán _
100 litas italianas .

1 florín holandés O>

1 corona sueca ., ,.....•.•......•..........
1 corona danesa ..
1 corOIla noruega 0._ _
1 marco finlandés .-

100 chelines austríacos ,_
]00 escudos portugueses ", '.,..

IhilOS, Bre,,- tiubsecretario de InformacioIl y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Tm'ismo y dE' Empresas
y Actividades Turísticas.

RESOLUCION del Ayuntamiento de La n 9 T e o
i OviedoJ por la que se convoca para el levan
tamiento de las aDtas previas a la ocupación de
las jinaas a expropiar qut.\ se citan.

l.~1l vl Pi:m de "Desarroll-o Económico y, Social de la Presi
dencia df'l GobIerno. al objeto de que sea de aplicación a las
expropiaciones precis~ el procedimient-o previsto en el arttc.u
lo .52 de la ¡,ey de Expropiación Forzosa de 16 de díciembre
de 19;)4, i,P han incluido las obras siguientes:

a) Camino vecinal de Ciaño (Sección Ciaflo Carbayo) a La
Inverniza pOr Cardiüuezo, El Trechorio, atiello. La Mosquitera.
El Cabo, La Zorera- y Tendejón y ramal a San Roque.

1)) Camino vecinal del de San Tirso-Lada a la carretera.
Sama-Mieres por Pelabraga. Camporro, La Nisal y Las Fayas.

~:) Abasteeimiento de aguas al valle del Samuf10
ti \ Camino de La Felguera al Campo la Carrera.
e) Abastecimiento de a~'uas a Tuma, Los Torgados, Pando

y Villar.
f) Abastecimie11to de u;.-;uas a Lada. San Míguel, Lo Fra·

yoso :v Cotorraso.
Para el levantamiento de las llctas previas a la ocupación

de los respectivos terrenos. !)re\'Ío U'asiado a las fincas, se han
sefialado l~", fechas siguientes:

1. Para las obras seflaladas en los apartados a) y c). el día 8
de Julio próximo. a las diez de la mañana. en la Tenencia
Alcaldia de Ciaüo.

Propletario¡; y fincas afectadas;
fl) Camino vecinal de Ciaüo (Sección Ciaúo Carbayo) a La

Inverni;¡;a. por CardiflUezo, El Trechorío, Otiello, La Mosquitera.
El Cabo_ La Zorel'a y Tendejón y ramal a San Roque.

Propietario: Señor Marqués de San Feliz. Clase: Prado.
Superficie a ocupar definitivamente: 180 metros cuadrados.

Propietario: S€ñor Marqués de San Feliz. Clase: Prado.
Supel'ficie a ocupar definitivamente: 132 metros cuadrados.

Propletarío: Señor Marqués de San Feliz. Clase: Monte
baJo. Superfide a ocupar definitivamente: 648 metros cua~

drados.
Propí€t<lriO: &~üor Marqués de San Felíz. Clase: Pra.f;to y

cereal secano. Superficie a ocupar definitivamente: 390 metros
cuadrados.

Propietario Edior Marqués de San Feliz. Clase: PradQ,
Superficie <1, ocupar definitivamente: 750 metros cuadraaQ,s.

Propíetado: Seúor Marqués de San Feliz. Clase: Prado.
Superficie a ocupar definitivamente. 144 metros cuadrados.

P1'Opietal.'ÍD: Señor Marqués de San Feliy,. Clase; Rústica.
Superficie a ocupar defínitivamente: 210 metros cuadrados.

Propietario: Don FlOrentino Carbajo Coto. Clase, Cereal¡secano Superficie a ocupar definith"amente: 348 metros cUa~

drados.
Propietario: Seúor Marqués de San Feliz, Clase; Castafiar.

Superficie g (lcupar definitivamente: 360 metTos cuadrados.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 2 de maNO de 1969 por el que se aprueba
el Plan de Promoción Turística presentado por la
Sociedad «Puerto· RiCO, S. A.», para la urbanizaciün
«Puerto Rico». situada en el término municipal Ji
provi1icia de Las Palmas de Gran Canaria.

Urnas. Sres.: Elaboradp el Plan de Promociól1 TUfis~ica pre
visto en el articulo 1Q de la Ley 197/1963. de 2B de diciembre, si~
guiendo las directrices trazadas por el artículo 11 de la núsma,
por don Juan Manuel Diaz Rodrigqez, en nombre de «Buerto
Rico. S. A.D, con el fin de Qptener 1~ declaración de Oentro de
Interés Turístico Nacional de tIlrU,"rto :Rico». situado en el tér~
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria,

Este MinIsterio. en uso de las facultades conferida#> por la
legislación vigente en la materi~ ha tenido a bien aprobar e-l
Plan de Promoción, concedien~o al Prolllo~ ~ plEj,zo de tres
meses. con el fin de qlle proc~a a la redacción del correspon
diente Plan de Orden~íónUr..Q~nQ.. de ~erdo con los principios
y normas de la Ley (je ~gimen del Suelo de 12 de wayo de
1956 y según previene e! articulo 12 de la mencionada Ley
197/1963, de 28 de dicieml>re.

Lo digo a VV. TI p~r~ su conocimiento y ("fectoR.
Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1969.

FRAGA lRlBARNE

Ilmos. Sres. Subsecretar1a cie lnioFmación y Turismo y Directores
generales de Promoción del Turismo y de Empresas y Ac
tividades TUrísticas.

ORnEN de 13 de mavo de 1969 p01' la que se con"
cede el título de Delegado personal de la Agencia
de Viajes libanesa '«Nq,was Tourist Agency», para
España. a don César Cazar nurán.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de lu
Agencia de Viajes libanesa «Nawas Touríst Agency». con do
mi'Cillo en Beirút (Libano. Sadar Street, Jurdak Bldg" en so
licitud de autorizp.ción y cor1'8Spendiente concesión del título
de Delegado personal de la mfsma, en Espafia, a favor de
don César Cozar Durán. y

Resultando que a la solicitud deducida con fecha 17 de
diciembre de 1968 se acompañó la documentación que señala el
articulo 46 del v~gellte Re~la:IIlento de Ag~ncias de Viajes.
aproo'ado por Orcten'- ministerial de ~6 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio profesional de las· Agencias de Víajes;

Resultando que fué tramitado el oportuno expediente de
coneea16n del título de Delegado personal en España.. con ám
bito de actuación para tocio el territorio nacional, de Agencia
de ViajeS extranjera, por la Dirección General de Empresas

ADM I N ISTRACION LOCAL
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Propietario: Señor Marqués de Sa.n FeliL. Cla::;e: Prado.
Superficie a ocupar definitivamente: 18 metros cuadrado;;.

Propietario: Señor Marqués de San Feliz. Clase: Prado.
Superficie a ocupar definitivamente: 240 metros cuadrados.

e) Abastecimiento de aguas al valle del Sam.uflo.
Propietario: señor Marqués de San Feliz. Clase: Prado y

cereal .~~no. Superficie a ocupar definitivamente: 145 me
tres cuadrados.

Propiet~ria: Doña Josefa Reigoso Moscooo. Clase: Impro
ductivo. Superficie a ocupar definitivamente' 20 metros cua
drados.

2. Para las obras señaladas ~n los apartados bl y f), el
día 10 de julio próximo, a las diez de ht marIana. en la Tenen
cia de Alc~ldia de Lada.

PrQpi~t~ios y nncas afectadas:
b) Oamino vecinal de San Tirso-Lada a LI.- carretera Sama

Mieres por Pelahraga, Campano, La Nisal 'y Las Fayas.
Propiftario: Don Víctor Braga. Clase: Prado. Superficie

a ocupar definitivamente: 140 metros cuadrados.
Propietario: Don Francisco Garda, Superficie a. ocupar

definitivamente: 112 metros cuadrado:,:.
f) Abastecimiento de aguas a Lada, San rVfigud, Lo F'ra

yoso y Cotorraso.
Propietario: Don Severino Coto Coto. Superíl('Íe n ocupar

definitivamente: 60 metros cuadrados.
Propietarios: Herederos de don J!Jmilio Alpel'i. Clase: Prado

y frutales. Superficie a ocupar definiUvamenu': 60 metros cua
drados.

PfQPietaria, Dona Hortensia Llaneza Baraga,ño. Clase: fra
do, Superficie a ocupar definitivamente: 60 metr~ cuadrados.

3. Para las obras señaladas en los apartados d) y e), el
día 9 de julio, a las diez de la mañana. en la Tenencia de
Alcaldía de La Pelguera.

Propietarios y tincas afectadas:
q) Ca4llÜ10 de La Felguera al Campo la Carrera.
Propietario: Don Oristina Antuña García. Ol~se: Impro-

duCtivo. Superficie n. ocupar definitivamente: 123 metros oua·
dra4'os.

Propietarios: Herederos·de don Avelino Canga. Clase: Pra
do y frutales. Superficie a ocupar definitivamente: 204 metros
cuadrados,

e) Abastecimiento de uguns a Tuilla, Los Türgados, Fanoo
y Villa!'.

Propietarios: Don Fl'ancisw y doña Dorita Antuña Bara
gailo. Clase: Prado. Superfick a ocupar definitivamente: Una.
franja de 284 metros cuadrados y otra de 94 metros cuadrados.

Propietaria: Doüa Segunda Baragaüo. Clase: Prado. Super
ficie ocupar definitivfUllel1te: 20 met.rOS cuad.rados.

Propietarios: Herederos de Rosario N<>val. Clase: Prado.
Superficie a ocupar definitivamente: 225 metros .cuadrados.

A tal efecto, pOr medio de la presente, se cita a los propie~

tarios y titulares de derechos afectadDs por las mencionadas
obras, que se citan anteriotn1ente, para que se presenten en
los días, horas y lUKares seüalados.

Sama de Lal1greo, 18 de- junio de ]969.--"81 Alcalde, An·
tonio GarciJ Lag;o·-T:l62-G.

IV. Administración de .Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

Sec'tetaría: Sr. Beneitt·z

Por el presente anuncio se 'hace saber,
para conocimiento de las personas a CUyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechas del acto administ.rativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimlento del mismt}, que por
dOlia Dolores Paz Garcia y otros señores
se ha inte,rpuesto recurso eontencioso-ad
minlstrativo sobre impugnación de deses
timación presunta, por silencio de la Pre
sidencia del Gobierno, de solicitud de re~

conocimiento de tiempo de servicios preR
tad,os por los interesados, ftmcionarios de
Obras Públicas, antes de su primer nom
bramiento en propiedad, pleito al que ha
correspondido el número general 12.762 y
el 98 de 1969 de la Secretaría del que
suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a lús
articulos 00 y 64, en relación con los 29
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencio..<;ü-Administrativa. y eon la
prevención de que si no comparecierf'u
ante la susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
articulo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecl1o,
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 21 de mayo de 1969.

Madrid, 19 de junio de 1969.--El Se
cretario, José Benéitez.-3'.563-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

La Sala Primera de lo Civil de la AU
dümcia Territorial de Madrid. sita en la
call~ del Marqués de la Ensenada, núme
ro 1. en proveído de doce de mayo de este
año, di~taqo en los autos de juicio decla
rativo de me:por cuantía seguidos ante
la misma en apelación y promovidos ante
el Juzgado de Primera Instancia núme
1'0 27 de esta capital por don Ernesto Ne
sofky Gigante contra don Antonio Roma
ni Cappelletti sobre reclamación de tres
cientas, ·oincuenta y nueve mil quinientas
4if*3.iG(}ho pe~taa con cuatro céntimos de
principal, más dos mil quince pesetas por

ga.<;,UJS de protesto de las dos camblales
cu!{o importe se reclalna, intereses lfgales
y costas, ha acor<lado se llaga. saber a los
ignorados herederos del falleoido apelan
te don Antonio Romani Ca;ppelletti la
existencia de dichos autos y apelación y
que al mismo tiempo, y por medio de
la presente. que sefá publicada en el «Bo
lt'tin Oficial del Estado» y en el de esta
provincía y se fijará en el sitio público
de costumbre de la Sala, se requiera a
dichos ignorados heredel'02 para que, si
les conviniera, comparezcan ante la re
ferida Sala en debida y legal forma a so¡,;~

Lener el mencionado recurso de apelación
dentro del término de diez días, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican, se
les tendrá por decaídos de su derecho a
mantener repetido recurso de apelación
y se declarará firme la sentencia apelada
que dictó el ilustrísimo señor Juez de Pri
mera Instancia núm€ro 27 de esta ca
pital el :10 de octubre del pasado año
de 1968

y para su publicación en el «Boleti II
Oficial del Estado» se expide la prese-ntt'
en Madrid a cuatro de junio de mil no
vecientos sesenta y nueve.----.El Secretario
Visto bueno: El Presidente.-7.253-C

En el rollo de Sala numero 9 de 1969,
dimanante del proceso de cognición pro-
movido ante el Juzgado Municipal núme
ro 19 de los de esta capital, por doña Car
men Resin€s Martinez contra doña Car
men Gambaa Muñoz, sobre resolución de
eontrato de arrendamiento urbano por
causa de necesidad, por la Sección Ter
cera de esta Audiencia, se ha dictado la
siguiente

«Providencia. - Audiencia Provin'Cia1. --
Su Señoria de la Sección Tercera.-Cerei
jo.-Bugallal y: Almazán.-Madrid a 20 de
,junio de 1969·.·-Dada cuenta: El anterior
escrito, únase al rollo de su razón. Visto
lo que en aquél se hace constar y de con
fonnictad con lo dispuesto en el párrafo
segundo del número séptimo del articu
lo noveno de la Ley de Enju¡ciamiento
Civil, hágase saber a los ignorados y des
conocidos here<ieros o causahabientes de
la fallecida demandante~apelante. dofia
Carmen Resines ],(a.rtínez, por medio de
los correspondient& eq~~ que se fij~n
t~n f,l tablón de anunciOs de este Tribll-

JW.l v se- imertarún en ('1 «Boletín Oficial
del EsLado» y en ei «B.oletin Ofi.pj.a~ll qe l~
provincia. la existencia d"" €!'tUil ~lltoa fn
grado de apelación. y a,l JWQpio ti4JIDPO, ~i
leseles a fin de que, d~l1tfO del pl~ de
treinta días, se personen ~n ~b~d¡l. y l~ai
fOTma, ante esta Audienciq. y llf~tl~n

apelación en concepto de apelantes, bajo
apercibimiento de lo que haya luaa.r en
derecho si dejan transcurrir el pluo in
dicado. sin verificarlo.--,.Lo aoordariU1 los
señores anotados al margen Y ruhrioa el
ilustrísimo señor Presidente, de que cer~

LificO.-Hav una rúbrica del Presid.ente.
Ante mi,~osé Valverge. RUb:ri~o.»

y para su insercióll ~ el «'Boletín Ofl~
dal del EstadQ»). a fin de que sirvl\: de
cédula de citaci<m a los ígnortl:dgs y.9es~
conocidos herederos o caus~i~~s de
la fallecida demanq@te-apel~te, qQfía
Carmen RCJ~ínes Martinez. cumpliendo lo
mandaDO, expido el presente en Madrid
a 20. (]p .lunio de 1969.-..1.576-E,

JUZGADOS DE PRIMERA INi1TANCIA
E INS1'RUCOION

GRANOLLERS

Don José L. Bermúdez de la Fuente. ;Juez
de Primera Instancia de GranolIers y
HI partido.
Hago sabE,r: Que en este JW!illdP d~ mi

cargo y bajo ~l número 91 de 1968 se SI
guen autos por el procedimiento judicial
sumario del articulo 13:1 de la Ley Hipote.
caria, a instancia de don Jaime Vifiamata
Riera, representado por el Procurador don
Juan Cot Busom, contra la Entidad. mer
cantil «Oriola. S. A.». domiciliada en la
eaUe Torrente Vidalet, número 80:, de Bar
celona, sobre reclamación de un préstamo
hipotecario de tres millones de pesetas,
con más de seiscientas mil pesetas que se
f'stipularon para intereses y costas, en. los
que, por providencia de esta fecha, se
mandó sacar a subasta, por t~rcera vez y
sin sujeción a tipo, la finca hipotecada· .si
guiente:

«Edifieio industrial de seis planw.s, sito
en Barcelona, señalado con los mtrp.eros. lf6
y 78 de la calle Torrente de Viqalet, egifi
cado sobre un t.erreno de superficie ~e
siete mil setecientos cincuen.tf\ y einco p~l
mas, d~e üéntimoa, equivalentes 9.: dp&
!'Ípntos noV/'·nta y tres metros cuadrados.


